
Año de 1S58. Lunes 11 de Oclubre. Número 122. 

1|-f # f 0( i 
tyrA 

m LA. PBOVINCIA' DE IBOM. 
•Se •ontibe'i « t e periódico en la R e d i c i ó n ca.e de los Sres. Viu.la 4 h,¡os de Mitón'i 30 r>. el . « . , 50 el semestre y 30 el trimestre, los anuncios se insertarim S medio real taea paro lo, 

suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDEXGl*. DEL COSSFJO HE MISISTROS. 

S. M . la Re ina nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G.) y su augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 

cor te s i n novedad en su i m p o r 

tante sa lud . 

(GACETA DKI. 1.* DE OCTI-DUE SUM. 274.) 

MINISTERIO DE FOMEJiTO. 

V a r i o s a l u m n o s de segunda 
e n s e ñ a n z a y de la facultad de 
T e o l o g í a h a n r e c u r r i d o á este 
M i n i s t e r i o sol ic i tando inco rpo 
r a r en las Univers idades é Ins
t i t u tos los estudios que t ienen 
hechos en Seminar ios conci l ia
res. Y u rg iendo , para evi tar es-
torsiones y perjuicios á la j u -
•venlud dedicada al estudio de 
las ciencias ec les iás t icas , dictar 
reglas que, si bien con el ca
r á c t e r de provisionales, s i rvan 
para resolver t an to los casos 
pendientes como los d e m á s que 
o c u r r a n hasta que se ver i f ique 
el a r reg lo de f in i t ivo de esla i m 
por t an t e mater ia , en c o n f o r m i 
dad á los altos fines de la Ig le
sia é intereses del Estarlo; la 
Re ina (Q. D . G ) , de acuerdo 
c o n e l d ic tamen del Real C o n 
sejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , se 
h a d ignado disponer lo s iguien
te: 

1. ° Pueden trasladarse é i n 
corporarse en las Universidades 
c Ins t i tu tos , las asignaturas de 
segunda e n s e ñ a n z a , T e o l o g í a y 
C á n o n e s cursadas en los SIMUÍ-
nar ios , p r ev io el pago de la d i -
Jerencia en los derechos de ma
t r í c u l a 

2. ° Si á los alurunos les f a l 
lase el estudio de algunas de 
las materias prevenidas por el 
p l a n y r cg l amen lo vigente de 
las Universidades, s u f r i r á n u n 
examen e x t r a o r d i n a r i o acerca 

de las mismas para obtener su 
a p r o b a c i ó n . 

3 . ° Se a b o n a r á n á los a l u m 
nos todas las asignaturas que 
jus t i f iquen haber estudiado en 
Seminar ios c o n m a t r í c u l a y 
examen, y consten en las listas 
que tales establecimientos de 
ben r e m i t i r á las Universidades, 
ó comprueben en su defecto, 
por ce r t i f i cac ión del Secretario 
visada por el Rector. Las mate
rias de segunda e n s e ñ a n z a c u r 
sadas en los Seminarios t an so
lo se i n c o r p o r a r á n en las U n i 
versidades é In s t i t u to s para se
g u i r la car re ra ecles iás t ica . , 

4 ° Se dispensa, p r ev io exa
m e n y a p r o b a c i ó n de las mate
rias correspondientes, el a ñ o 
prepara tor io exigido para la 
facul tad de T e o l o g í a por el p lan 
de £ 8 de Agosto de 1850 y rc
g l a m e n l o de 10 de Setiembre 
de 1 8 5 1 . 

5 ° La i n c o r p o r a c i ó n d e c u r 
sos de facultad n o t e n d r á l u 
gar s in el grado de Bachil ler 
en Artes , pero se p o d r á recibir 
esle d e n t r o del p r i m e r a ñ o á 
que en la Univers idad se m a 
t r i cu le el a lumno, ' p rev io e x á -
men y pago de derechos. 

6. ° S e r á n incorporables los 
grados de Bachi l ler y licenciado 
en T e o l o g í a pagando la d i f e r en 
cia de derechos; mas el t í l u l o 
re la t ivo á esle x í l t imo grado n o 
se e x p e d i r á hasta que el i n 
corporante pruebe el a ñ o se'li-
m o , s e g ú n el reglamento de 
1 8 5 1 . 

7. ° Para aspirar al Doctora
do en T e o l o g í a s e r á n precisas 
las circunstancias prescritas en 
el m i s m o r e g l a m e n t o , equ iva 
l iendo la nota rio rneritissínius 
á la de sobresaliente para los 
a l u m n o s que es tudiaron con 
a r r eg lo a l p lan de Seminarios 
de 1 85.''!; pero á los que c o n 
c l u y e r o n su carrera con ante
r i o r i d a d á d icho p l a n les basta
r á obtener esla no ta en e l a ñ o 

octavo, q u e los unos y los otros 
d e b e r á n probar . 

De Rea l o r d e n l o d igo á 
V . S. pa ra su in te l igencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde 
á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 
29 de Setiembre de ' 1 8 5 8 = 
C o r v e r a . = S r . Rec to r de la U n i 
versidad de 

(GACETA DEL Ó0 DE sETUMnnE myi. 273). 

Dirección general de lientas Estan
cadas. 

l 'or Iteal órilén fecha 21 del 
actual se lia servido S. M . la Uei-
nn"(Q. D. G.) njirolior el siguiente 

Plingo de cmilieiones bajo las cítales 
la Hacienda fiiblica subasta el ser
vicio de uniilaeeinnes manliieas 
t!e sal en la Península i Islas Ba
leares. 

O I U K T O Y n i 'RACION D E L C O N T R A T O . 

1. " Ln llneiomla .pública coi i -
Iratii el servicio <lo coniluccioncs 
ilu sal ilesile los puntos de surlido 
á los alfolies y ilt'|iósilos innrílirnos 
de la l'entnsiilii ó Islus Ualoares. 
ÍMiliéntlensc por |IIIIIIOS de surtido 
las tilhricas, los ílejuisilos y cual-
quiera idl'oli-ilepúditii ó ulloli-smiple 
i | i ] i ! la Dirección soiuile por conve
niencia del servicio. 

2. ° La coulralu empezará á te
ner efecto el día 1.° ilu Enero do 
ISH'J, yeonclui i 'á c u á l de Diciem
bre ilo ISG'2. 

IICIIEILES D E L C 0 K T 1 1 A T I S T A . 

5.a El eonlralisla siv oldiaia á 
comlucir á cada uno de. los puntos 
do e.X|ii'ndieiou ó de depúsito i p i u 
la Diieueioii general de Heñías Es-
taiic:idas le señale , el iiiunero de 
ipiinlales easteüanns de sal (pie al 
efecto le consigne la misma en 
c i i a l i p i i i T i i é p o c a del ano. 

4? La Direeeion general de Ren
tas eslaneadas podrá, por conve* 
nieneia del servieio, variar en lo-
do ó en parte las eoiisignaeiuues que 
liieiere eonl'orine á lo preecjiniado 
en la eoiidicioii anlerior; y el con-
tt-atisla no tendrá derecho á indein* 
nizaeioii ni resareiniienlo de per
juicios por esla catisu, eoti uiiyo 
inolivo le avisará con 15 dias ile 
unlieijiaeion al en que las variaciu-
lies deban causar duelo . 

u * F o r m a r á n parle de esto ser« 
vicio do conducciones mar í t imas , 
y serán de cuenta del contratista 
toilos los "ostos que causen la enn-
cliiceion y trasbordo de sal desdo 
las eras de cargadas ó almacenes 
basto los huipies, así como los rpie 
ocurran en la descarga y ennduc-
cioh de la sal hasta doj.irla enlro-
jada en los almacenes destinados al 
efeclo, y los dereelios de navega-
ciou une su exicen ó puedan exi
girse en lo sucesivo á los buipics 
eondiielores do sal, sea cual fuera 
su iuiportaucia. 

Es obligación del contralista, 
ademas el conducir, einharear y 
tvoslionlar por su cuenta la sal a los 
limpies que hacen la exportación 
para el extranjero de cualquiera de 
las fábricas nació nales. 

(i.a Las remesas delicrá empo
zarlas con oporluuii lai l ; pero si no 
lo hiciere, y por esla causa resul
taren fallas do surtido, será respon-
salile el eonlralisla de todas luscuu-
sceiieucias qoe se originen de ellas. 

7." Tendrá siempre en alfolíes 
y depósitos el repuesto permanente 
de sal que á cada uno se desiena 
en la adjunta nota; y cuando falta
se al cumplimiento de esta condi
c ión, los .Vdinmislrudores principa
les de líenlas estancadas ó los su-
bailemos, avisarán á los Goltoma* 
llores 6 á la Dirección, según la ur-
ceucia del caso, quienes m a n d a r á n 
hacer remesas desde las fábricas, 
ó de unos á otros alfolíes ó depósi
tos hasta completar la indicada exis
tencia perm; nle y asegurar el 
surtido para consumidores, quedan
do el eonlralisla obü^ddu á pa^ar 
el solircprecio de fletes y gaslos quo 
causo su falla, y á reponer imne-
dianimcnlo en los almacenes que 
socorran la sal de ellos cxlra id* pa
ra los socorridos. Cuando sea pre
ciso poner en prácl iea lo precep. 
loado en esla cornlieion,' se cele
bra rán los ajustes de (leles y de -
mas operaciones por los funciona
rios.de la Hacienda á presencia do 
un Escribano y previa ci tación del 
ropresenlanle del conlrnlista, l e -
vantáinloso acia testimoniada por 
cada caso, quo servirá de cargo pa
ra ol reinle^ro quo deberá hacer 
el eonlralisla, y que so lo doscon-
lará en el primer pago que deba 
hacé r se l e , bien sea en la provincia 
donde haya la falta ó en cualquie
ra otra, si en la primera no hubie-



se crci l i ln siiBcienlo ó sa fovor; asi 
cuido los ciernas (;astus que en t n -
dos conee[>liis originen eslos i n c i -
denles. 

S? Si Ins ajustes de fieles y ( l e 
mas ^¡iMOS fuesen á precios mas 
bajos (¡tic el do la cunlraUi no len-
ilrá i lvrer i in el conlralisU á perc i 
bir l:ts itilereitciiis. 

!) .* Tiiui|M>ea lenilrá derecho i 
recliimar fieijtiteios por ningún con-
ceplo si lire ai i'ideules (pío puedan 
ocurrir dnrajilo su conlrato, por-
(pie In hace á suerte y ventura. Se 
CXCI.'IIIÚ.KI üuic.'idit.'üte los uaufra-
^'jití y .-ívei-ías í 'nu ' jas plenanienle 
juniiíic.tdas pi<r Ins medios y con las 
l'i.nnalida.lcs que esiahlece el Có
digo de Cuinerciii, si liien en este 
caso respi'ndt; de la parte que se
pilo el ¡alio de Ins Ti ibunnles cor-

. reípoiifle en ei siniestro á los Cu-
pilaiics, l ' iilrnui's ó n O T Í e r o s . 

10. ¡in las justificaciones de 
• nsiilVaiMus y averias ¡;ruesiis habrá 

de ¡nlcrvonir siempre el Promotor 
fiscal; y si no le hubiere, el fun-
e i i i i i a i in que IITIR» la representa-
cimi i¡e la üiieiondo en el punió en 
que dc.ban practicarse, que será 
siempre el mas inmediato al de la 
oeurrencia. 

• I I . Si al finalizar el contrato 
resultasen algunas canl idadés de 
sal, ¡lundienles de remesa á cual
quier alfolí ó depósito por resto de 
sus respectivas consignaciones, el 
coniralisla q u e d a r á obligado á tras
portarlos al precio de su contrata, 
si fuere conveniente al Estado, ó i 
dejarlas sin efeclo si la Dirección 
las'considorit innecesarias pora la 
seguridad del surtido. 

l ' J . Las conducciones se veri
ficarán precisamente debajo de cu-
bierla v en pabellón español . 

Queda la Dirección general de 
Reinas eslaiicadas en libertad de 
disponer, cuando lo juzgue conve
niente á los intereses de la Hacien
da, que se cierren y sellen las es-
colillas de los buqués conductores. 

15. El eonlr.Mista tendrá un re-
prcscnlanlo ó comisionado, cumpe-
tenteinenle autorizado por é l , en 
cada uno de los puntos en que ha
ya do recibir y entregar sales por 
efecto do su con t ra ía . 

i 't. Los capilanes do los buques 
condiiolorcs rec ib i rán en las fábri
cas, depósitos ó alfolies la sal que 
deban trasportar, pesada fielmente; 
y l'mnados que sean los documen-
tus do resguardo y los demos preci-
sus y ciiovenienles al caso, se ha
rán á lo vela ó irán directamente 
al puerto de su destino, fondeando 
en (?¡ sin acercarse ú las demás ern-
lianri. ' i i i i i ies, basta dar aviso á la 
A'lmmi.-tracion de su l legada y re
cibir á "bordo el sobrecargo del 
HesL'iiardo. 

So cxcepl.'ian fínicamente de 
osle cas., aquello.i en que el tempo
ral , avería ú otro cHUia traseenilen-
tal v juslillcailn lo im uidiese. 

f~>. Admitidos que .sean á libre 
p lá t ica , barón los Capitanas fiel en
trona dé la sal al Administrador del 
alfolí ó depósito en los t é r m i n o s 

• pt'i'S',ritns en la c o n d i c i ó n 5.* 
I d . La sal se en t regará limpia 

y on id estado natural que salga do 
las fábricas, depósitos ó alfolies; y 
para su comprobación presentarán 
los Capitanes un escandallo, que 
rec ib i rán de los Administradores de 

—% 
aquellos establecimientos en la for
ma que la Dirección determine, 
bien sea en saco, lata, caja ó me-. 
dio que considere mas eonvenien-
le; y si los empleados que deban 
recibirla lo hallasen sobrecargada 
de humedad, adu l t e r ada ' ó de cual
quiera manera defectiiusu; harán 
que so deposite por cuenta y con 
' ¡olervencion del contratista, hasta 
que se hallé en estado dé ser ad
mitida, si el defecto procedióse so
lo de humedad, ó se acuerde por 
la Dirección lo que corresponde, sí 
tuviese olrn origen ó causo. 

17. La Hacienda n o ' p a g a r á el 
porte de las sales que eri l á s ' t é m e -
sas excedan de la cantidad guiada, 
y aquellas ingresarán en los alma
cenes, extendiéndose acta' y. reu
niéndose la Junla adminislrativii 
para que dicte el fallo que corres
ponda á la defraudación de esta 
claso,- con arreglo ól. párrafo qu in 
to del art. 49 del Iteal decreto de 
20 de Junio do 1S52. 

.18. Cuando los Capitanes ó Pa
trones' conductores1 présiéñien me
nos sal que la que expresé lá guia, 
el contratista saiisfará lás. faltas 
qué resültcn al doblé precio del de 
estanco. . 

l ' J . En el caso de arribada for
zosa, que deberá évi lársé lo pós i -
ble y justificar después su necesi
dad, estarán obligados á dar aviso 
inmédiata inenté á los Administra
dores de rió pósitos ó alfolies, ó al 
Alcalde del punto adonde arriben, 
si no hubiere empleado de la Ha
cienda, asi como al inas caracteri
zado de Marina que álli existiese; 
haciendo la declaración motivada 
del arribo, con arreglo á lo que 
dispone el Código de Comercio, y 
pasando copia de ella dentro de las 
pi imeras 24 horas á los expresa
dos empleados, para que en su vis
ta pueda la Administración después 
adoptar las disposiciones que la 
convengan. 

' iü . Si la arribada fuese por 
averia después del aviso á los i n 
dicados funcionarios de la Hucien-
da y de acuerdo con ellos, los Ca
pitanes presen ta rán otro buque que 
puesto ó su costado reciba el' lodo 
ó parle de la carga (pie soa preci
so alijar para reparar aquella, d i 
vo limpie pe rmanece rá como el 
conductor separado de los demás 
que hubiere en el puerto y con so
brecargos del resguardo ó de agen
tes de confianza de la Autoridad 
local donde no le hubiere, basta 
que reparada la averia vuelva la 
sai al expresado buque conductor; 
porque se prubibe absolulameiilc 
su desembarco fuera del punto de 
su deslino. 

2 1 . El contratista deberá en
cargar á los Capitanes el cunipl i -
mienlo de las disposiciones ante
riores; advir t iéndides que si deja
ran do cumplir olguna, no volverá 
á facilitárseles carga cu ninguna 
salina ni depósito; en el concepto 
do que ni la arribada, ni la averia, 
serv i lón de excusa á él mismo pa
ra dejar do ser responsable de to
das las consecuencias y perjuicios 
(pie produzca el retraso con que 
veriüquo el surtido á los depósitos 
V alfultes. 

22 . Quedarán en libertad do 
traspoflar el mayor número de 
quintales í |ue puedo conducir por 

cuenta de los pedidos que le haga 
la Dirección general de Rentas es
tancadas, siempre que ló permiia 
la cabida do los almacenes (pie la 
Adniinislracion tenga para este ser
vició; pero si llegase el caso de 
llevar más de la que estos puedan 
contener, será de cuenta y car^o 
del cnntraí is la el proporcionar uno 
á propósito en que tenerla, por el 
tiertip'o'qué'fuesi! necésar io ; asi co-
liró los démá's gastos que esto pu
diera ocasionar. 

2o. Al presentar buques cou-
duStófcs para la carga cu bs pun
tos de Surtido, el contratista ó su 
representante en ellos ent regará á 
los respectivos Ailininistradures un 
conbclmieuto por Iriplicado, sin 
enmiendas ni raspaduras y con nu
merac ión cbrrelativa, en cada fa
brica, que expreso el nombre del 
Capitán conductor, el del buque 
que mande, la matrícula á que 
corresponda, su importe en tone
ladas españolas , el alfolí á que va 
destinada la remesa, el número de 
quintares de que so cómponga , el 
estádn on que reciba el géne ro , y 
por ú l t imo, la obligación de poner
lo en el punto de su destino, sin 
adulterar, enjuto y l impio, como 
saldrá de las fábricas y los depó»i-
los en el plazo prefijado en la guia, 
y lós Administradores no permi l i -
rán la salida del buqué hasta des
pués de curnplidbs estos requisitos. 

De los tres ejemplares del co
nocimiento de quo se trata en ol 
párrafo anterior, los Administrado
res de los pu'utós de surtido se re-
sérvá ' iáu uno, como justificante én 
cualquier casó do ludes y cada uno 
do los pormenores que debe com
prender; rernilirán otro, por el 
correo mas inmediato al dia en que 
salga la remesa, al Administrador 
del alfuli ó depósito adonde esta 
fuere destinada, á fin de que se 
tenga presente al recibirse la sal, 
y env ia rán el ejemplar restante di
recta é inmediatamente á la Direc
ción general de Rentas estancadas, 
para que obro en la misma los 
efectos correspondientes. 

24 . En las guias que acompa
ñen ó cada remesa llevará marca
do el liempo dentro del cual, fuera 
de un temporal justificado ó a r r i 
bada inevitable por averia, debe
rán hacer la entrega de la sal on 
los puntos de su destino. En otro 
caso, si no justifica plenamente su 
iueulpaliilidad en ol retraso, per
derá la mitad de los fieles, sin per
juicio de las demás consecuencias 
que origine con esto motivo. 

25. Quedará obligado el con
tratista n- entregar las correspon
dientes lornaguias en ios puntos do 
partida de las sales en el plazo de 
15 dias. á contar desde el siguien
te al en que se veriliiptu la cn l rc -
ga en allldies ó depó.-iius; pero si 
trascurriese el período de cointuc-
cion concedido en la guia, que se 
regularé siempre por el que en tér
mino medio se conozca en viajes 
búiiancibles, y á mas el señala.lo 
para la entrega de la Lurnagtii.-i, se 
comprende rá que la sal no ha l l e 
gado á su destino, y el contratista 
satisfará inmedialaineute en la Te-
soreria do Hacienda publica de la 
provincia respectiva, y al doble 
precio quo el de estanco, el i m -
porle de la remesa que la falte, ai 

menos que no hubiese préviainén' te 
acreditado hallarse detenida en a l 
gún punto por temporal ó averia 
justificados. 

20. Si por cualquier causa ó 
pretexto el contratista hiciera aban
dono del servicio, la Administra
ción lo verificará por su cuenta, 
disponiendo los ajustes en la forma 
que indica la condición 7." hasta 
un mes después de otorgar nuevo 
contraln; quedando responsable al 
pa;;o de los sobreprecios do las re
mesas que se liaban por su cuonla 
y de la diferencia de mas que re
sulte enlre su contraía y la nueva 
eslipulacion por todo el tiempo que 
aquella habria durado, cubr i éndo
se está responsabilidad con su fian
za y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se le embar
garán soiiti.'i lo prescrito en el ar
tículo i 9 de la lleal luslruccion de 
15 de Setiembre de 1852; pero si 
el precio obtenido en la nueva l i 
citación fuere menor se le devol
verá la lianza, después de hochá la 
liquidación dé "su servicio y cu
biertas que sean las alemas respon
sabilidades que les resulten. 

27 . Las cuéstiones qúé se sus
citaren sobre cumplimiento de este 
contrato, porque el contratista no 
se conforme con las disposiciones 
administrativas que t e dicten; se 
resolverán por la via conlencioso-
adminislrativa, con arreglo á lo 
dispuesto en el art: 2 . ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 8 5 2 ; 
pero'ni por este ni por otro motivo 
podrá interrumpir el servicio de 
trasportes que c¡mlrá lo . 

28. El interesado en cuyo fa
vor quede el servicio depositará la 
fianza, y otorgará la escritura pú
blica dentro de los ocho dias si
guientes al en que se lé comunique 
la definitiva adjudicación 'del rema
te, obligándose á cumplir con to
das las condiciones de 'ésto pliego 
y á responder de cualquiera falta 
de lo estipulado, al tenor de lo 
prevenido en el art. 2 . ° de la Real 
Insti-ucciun do 15 de Setiembre de 
IS52 . Si así no lo hiciere, pe rde rá 
la cantidad depositada para optar 
á la subasta, y teniéndose por res
cindido el contrato, se sacará otra 
vezá pública l ici tación, á perjuicio 
suyo, se^un lo prescii.lo en el art. 
5.° del lleal decreto preciiodo. 

Los gastos quo 'originen la es
critora pública y sus cualro copias 
serán de cuenta del contratista. 

29 . Para los efectos de eslo 
contrato se entiende renunciado 
desde luego todo privilegio ó fuero, 
incluso el de extranjer ía . 

' -iO. El quo, resulte contratista 
aliauzaiá el ciimpliiniento del ser
vicio ipie contrata con KOO.000 rs. 
en uielálico ó su equivalencia en 
cualquiera clase de v,dores de la 
lleuda pública, con interés admisi
ble para osle objeto, obligando ade
mas sus bienes y rentas habidos y 
por haber. 

La indicada cantidad en mclá-
líeo ó papel quedará cu la Caja ge
neral de Depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta 
la finalización del contrato. Pora 
la devolución será precisa comuni
cación de la Dirección general do 



' Rentas estancados , i la mencionn-
(Ja Coja. 

ODLICACIONKS DE LA HACIENDA. 

5 1 . Las opernciunes de entre
ga y rccihn ile sal en l"S Mlmace-
nes ile la llncicmla se vcn l i ca rán 
de snl á sol inexciisahlunienlo. 

I.u» ¡lerliilos ó eonsi^naino. 
nos ¡jenm'iiles su h:iráii en el mes 
do Octubre de cixla í iñn para el 
serviitio del si^niotili1, excejtln en 
el priinero de conlrala, que se ve-
rd icará tan pronto romu so otorgue 
la escritura de subasta. 

55. La Hacienda satisfará al 
contratista por cada quintal de sal 
que trasporte el precie que resulto 
en la adjudicaciun, debiéndose ve
rificar el pago) en los puntos de 
descarga á los ocho días siguientes 
al en que los Capitanes verifiquen 
defiñit ivamehte la cabal y buena 
entrega de los cargamentos; pero 
si no hubiese fundos disponibles en 
dichos puntos, se hará el pago en 
la capital de la provincia a que 

' c'orVespenda al mes de la expresa
da entrega. 

54 . Vencido dicho último pla
zo sin que los pagos se hagan, ten
d rá el contratista derecho a un in
te rés anual de 6 por 100 de las 
cantidades en que se halle en des
cubierto, siempre qüe hubiese re
clamado y gesliouadu el pago ante 

' el Gobernador de la respectiva pro-
• Vincia. 

Podrá el contratista exigir la 
rescisión de su contrato si los pa
gos sufriesen tres meses de demo
ra, y la cantidad que se le adeu
dare en lodo este plazo excediera 
de 200,000 reales, constando la re
clamación de su abunoon la Direc
ción general de Rentas estancadas. 

55. La Administración de fá
bricas, depósitos y alfolíes sobre 
que se hagan consignaciones, faci
l i tarán al contratista «cuaulás noti
cias desee para conocer el estado 
del servicio de que se encarga. 

KECI.AS PAIIA LA SUIIASTA. 

Primera. La subasta se veri
ficará el dia 5 de N.ivioinbrc piüxi-
ino en la Dirección general de ren
tas estancadas. l 'rc.-Mini el actu el 
Director general, asuniulo del se
gundo tinto do la inisina y de uno 
do los co-Asesores de la •Asesoría 
general del ¡Ministerio de Ilacienda, 
con asistencia del Escribano ninyur 
del Juzgado especial de la provin
cia. 

Segunda. La conlrala se hará 
á virtud de licilacion jiúbliea y so
lemne, lijándose, pora eonociudenlo 
de todos, los anuncios oportunos 
en la Gacela y Boletines o/iciales de 
los provincias. 

Tercera. Un dicho dia ó do 
Noviembre, desdo la una á una y 
inedia de la tarde, se rcci ldrán por 
el Director general, en preseocia 
do las personas que componeM la 
•lunta, los pliegos cerrados (pie j»rc-
Konlon los licitailores, en cuyo so* 
bre so expres.-rá el nonibre de la 
persona por quien se baile iiiírrila 
la proposición. lisios pl¡o;,'ns se nu* 
inorarán por el orden en que se 
presenten. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar 
previamente cada liritador oerliü-
Wcion de la Caja de Depósitos, ex-

- a — 
présiva de habéi ' ' énlreenilo en la 
•misma la cantidad de 4 0 0 ^ 0 0 rs. 
en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de ya-
lores admisibles para este objeto. 

También acredi tará con los do-
cnmcntos correspondientes qiíe con 
tres meses de anticipación a la' fe
cha de la subasta paga alguna cuo
ta por contr ibución territorial é in-
dusirial. Si fuese extranjero ó es
pañol de las provincias de Ultra
mar, p resen ta rá 'dec la rac ión en de
bida forma, suscrita por quien reti
na las circunstancias expresadas, 
que se obligue á garantir con sus 
bienes la proposición que hiciere 
el l icilmlor que carezca de aque
llos. Sin estos requisitos no será 
admitida ninguna proposición. Da
da que sea la una y media, se anun
ciará que queda cerrado el acto de 
la admisión de pliegos y documen
tos. 

Cuarta. Inmediatamente se pro
cede rá á la apertura de los pliegos 
por el orden de su numerac ión . 
Estos se leerán en alia voz, loman
do nota dé su contenido el actua
rio de lá subasta. En seguida se 
abr i rá el pliego en donde consto el 
precio máximo fijado por el Minis
tro do Hacienda para la conduc
ción de cada quintal de sal, admi
tiéndose en su virtud la postura 
mas ventajosa. Si entre las propo
siciones mas beneficiosas hubiere 
dos ó mus iguales, se admit i rán pu
jas á la llana á los.firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuar
to do hora, en que te rminará el ac
to. 

Quinta. El licitador que mas 
beneficie el precio en ja proposi
ción hecha en el pliego, ó en el ca
so expresado antér iormente eri lo 
puja, so considerará como rema
tante del servicio. 

Sexta. Hecho así, se elevará al 
(jobierno el expediente original, 
consultando su aprobación, con la 
cual se adjudirá definitivamenlo el 
remate. 

Moilclo de proposición que ha Je con-
tener el plieijo que se menciona cu la 

reijla ¡creerá para la subasta. 

Sépt ima. D. N . . . . vecino do. . . . 
y que reúne cuanlas circunstancias 
exije la ley para representar en ac
to público, enterado del anuncio in
serto en la Gncela del (lobierno 
núm y en el Uolclin o j i m l de 
la provincia núm y lechas 
y do cuantas condiciones y requi 
sitos so previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del 
servicio de conducciones marí t imas 
de sal en la Península é Islas lia-
leeros, se comprometo á conducir 
cada quinta! de este art ículo, bajo 
las condiciones expresadas, al pre
cio de. . . . . rs. y es. 

(Focha y firma del interesado.) 

Madrid 27 de Selicmbre do 
I85S.=ICI Direclor general, Fer
nando Zappino. 

Ao/fl de los tjüintales de sal que co
mo existencia pennanente debe ha
ber constantemente en iilfoliesy de
pósitos, según se previene en la con
dición 7.a del pliego que ha de 

SírwV para la córtírala de traspor
tes marítimos de dicha especie. 

'DEPOSITOS V ALFOLIES. Quintulei 
•de sal. 

Provincia dé Alicante. 

Alicante (alfolúdepósilo.). . 0.000 
Denia. . . . . . . . 1.800 
Altea I 200 
Villajoyosa 1.000 

Provincia de Almena. 

Almería . . . . . . . 4.000 
Garrucha. 4.000 
Adra. . i .500 
Cabo de Gata ñÓO 
liolérma. . . . . . . dñO 
Carboneras. 150. 

Provincia de Barcelona. 

Rarcelona.. 
.Mataré. . 
Villanueva. 

. 17 .000 

. 5.000 

. 5.000 

Provincia de Cádiz 

Cádiz. . . 
Conil. . . 
Vejer. . . 
Tar i fa . . . 
Algeciras. . 
Ceuta. . . 

. . . 800 

. . . 200 

. . . 400 

. . . 500 

. . . 400 

. . . 500 
San Roque 400 
Puerto, Real. . . . . . 200 
Puerto do Santa María . . 700 
Kola 500 
Chiclana 250 
Jerez. 2,000 

'Provincia de Castellón. 

Cas te l lón . . . . . . . 6,000 

Vinaroz (alfolí-depósito). . 6,000 

Provincia de la Coruña. 

Coruña 8,000 
Detanzos (alfolí-depósito). . 20.000 
l'uentedeumo 2,500 
Aros 1,700 
Ferrol 2,700 
Cedeira 800 
Sarita Marta 3,000 
Barquero 1,000 
Podren (alfolí-depósito). .10 ,000 
Noyó 2,000 
l'uebla 4,000 
Mures 3,000 
Corcubion 5,001) 
Camamas 1,000 
Lage 2,500 

Provincia de Gerona. 

La Escala (alfolí-depósito).. 2,000 
S. Feliú do Guixols (alfolí-

depósito. 4,000 
Blanes 1,500 

Provincia de Granada. 

M o t r i l . . . 1,000 
La Uápita. . . . . . 600 
Almoñécar 000 
Caslcll de Forro. . . . 300 
Salobreña 500 

Provincia de Iluelva. 

Ayamonle 3,000 
Isla Cristina 8,000 

Provincia de Lugo. 

P.ibadoo (idfolí.depósilo). . 6,000 
Vivero 5,000 

Provincia de Málaga. 

Málaga (alfuli-dopósito). . 0,000 
Estepuna 1,000 
T o n e del Mar. . . . . i .uOO 

Fnengírola "f!0 
Marbella. 500 
Netjo 30ü 

Provincia de Murcia. 

Cartagena I.O^O 
M azorren.. . . . . . 70 J 
Aguilas £ 0 0 

Provincia do Oviedo. 

f.ijon (alfolí-depósito). . .10 ,000 
Castropol 600 
Luarca 3,00(1 
San Esteban 700 
Aviles 1,000 
Villaviciosa: 1,500 
Riva.lesella 800 
Llanos 600 

Provincia de Pontevedra. 

Pontevedra (ulfoli-depósito). 12,000 
Cangas 1,000 
Cambados 2,000 
Marín 4,000 
Redondela 1,500 
Vigo 5,500 
Villagarcía 5,000 
Tuy (alfolí-depósito). . . 500 
Dayona 1,000 
Guardia 200 

Provincia de Santander. 

•Santander. . . . . . 10 ,000 
Castrourdiales 800 
Torrelavega 800 
Larédü . . • 800 
Santoña 500 

Provincia de Sevilla. 

Sevilla (alfolí-depósito). . . 50.000 

Provincia de Tarragona. 

Tarragona (alfolí-depósito), o.000 
Tortosa 2.500 
Flix 1.500 

Provincia de Valencia. 

Volencia (alfoli-depósilo). . S.OOO 
Murviedro ( Id . i d . ) . . . . 5.000 
Cullera *. 1.000 
Gandía 1:200 

Provincia de las Islas Baleares. 

Palma (alíolí-depósilo). . . 4.000 
Maltón 400 

En los alfolies ó depósitos que 
tengan consignaciones sobre distin-
las fábricas ó depósitos, la existen
cia arriba indicada guarda rá pro
porción con la parlo do aquellas 
correspondiente á cada uno de di
chos establecimientos. 

_Madrid 27 do Setiembre do 
1858 .=Zappino . 

Be l«s ofloinaa de I lnclcnda. 

N ú m . 3 7 7 . 

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de .León. 

P o r l a D i r e c c i ó n general 

de Consumos, C a s a s de Mone

d a j r Minas , su h a comunica

do con f echa 3 del anterior á 

esta A d m i n i s t r a c i ó n l a l l e a l 

orden siguiente. 

» P o r el Ministerio de H a 

cienda se ha comunicado á esta: 



D i r e c c i ó n general c o n fecha 30 

de Agosto ú l t i m o la Real o r d e n 

q u e sigue. = l i m o . Sr . : E n vista 

de l.i disconlnncia n d v e i i i d a en -

l i v el a r t í c u l o . 19 i l e l Real d e 

creto de 15 de .D'c iembre de 

185G y el 8 0 ¿le la I n s t r u c c i ó n 

de Consumos d é 34 ^e D ic i em

bre del mi smo a ñ o , ha ten ido 

á bien mand i i r la Re ina ( q . 1). g.) 

con pp-sencia de lo espuesto 

¡i >r es.. D'.ivccion general , po r 

lu Asesor ía de este M i n i s t e r i o y 

p o r la Jun ta de Directores g e 

nerales, que se m o d i f i q u e e l ú l 

t i m o de dichos a r t í c u l o s en los 

t é r m i n o s - s i g u i e n t e s : 

A r t i c u l ó 80 . «Si de la l i qu ida -

»c ion y aforo resul tare que e l 

» d u e ñ o de u n d e p ó s i t o n o ha 

x c u m p l i d n las obligaciones i m -

i 'pi ic . t.is por el a r t í c u l o 19 del 

«Pieal decreto de 1 5 de D i c i c m -

» b r e de 1856 y el 78 de la I n s -

« i r u c c i o n , se le e x i g i r á n los d e -

nrechos y recargos sobre todas 

»las especies qne h u b i e r e n i n -

i 'gresado en el d e p ó s i t o desde 

»su establecimiento, a l contado 

» ó a l . plazo que corresponda, 

» r e b a i a n d o ú n i c a m e n t e los que 

» r e s u l t e n pagados por la parte 

» d e aquellas dest inado al C o n -

nsumo.n 

De Real o r d e n lo c o m u 

nico á V I . para su c u m p l i -

m i e i ) t o . = Y lo traslado á V . S 

para los electos co r re spond ien 

tes á su c u m p l i m i e n t o , debien

do- V . S. inser tar dicha Rea l 

o r d e n en el B o l e l i n oficial de 

esa p rov inc i a , y dar la toda la 

p u b l i c i d a d necesaria para que 

l legue á novicia de los Coseche

ros, Comerciantes y Espende-

dores que t engan establecidos 

d e p ó s i t o s d o m é s t i c o s , h a c é r s e l a 

conocer á cuantos les establez

can en lo sucesivo y enmendar 

desde luego como se manda , el 

a r t í c u l o 80 de la I n s t r u c c i ó n de 

Consumos en todos los ejempla 

res que exist ieren en esa Ad

m i n i s t r a c i ó n dando aviso del 

recibo y de queda r en ejecutar 

l o que se le e n c a r g a . » 

• X o i¡ue he dispuesto se pu-

hlií/'ic en el Bolet in oficial de 

l a provincia , p a r a que tenga 

e l debido y p u n t u a l curnplimicn 

to por los Ayuntamientos en la 

parte que les corresponda. L e ó n 

4 de Octubre de 1 8 5 8 . = ^ n í o -

nio S ierra . 

De ! • • ATnntamlentas. 

Alcaldía constitucional de Villafranea 

del Uierso. 

Vacando en t r e i n t a y u n o 
de Dic iembre p r ó x i m o la plaza 
de m é d i c o t i t u l a r de esta V i l l a 
dotada con siete m i l reales ve 
l l o n anuales pagados p o r t r i 
mestres de fondos m u n i c i p a 
les, se anuncia al p ú b l i c o para 
q u e los aspirantes puedan d i r i 
g i r sus solicitudes a l Presidente 
del A y u n t a m i e n t o ó á la Secre
t a r í a de l m i s m ó , d e n t r o del t é r 
m i n o de t r e in t a dias contados 
desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio en los Bolet ines oficiales de 
esta p rov inc i a y de la de L u g o 
y en e l de medic ina y c i ru j í a ; 
debiendo advert irse que se d a 
r á preferencia á las q u e vengan 
documentadas con hojas de m é 
r i tos y servicios, y á los m é d i c o -
cirujanos, V i l l a f r a n e a del B i e r -
zo 2 8 de Setiembre de 1 8 5 8 . = 
F e r n a n d o Valcarce y R ive ra . 

D e l o s J u z g n d o N . 

JD. Nemesio Rodr iguez G u e r 

rero, J u e z de 1 . ' instancia 

de esta v i l l a de K a l c n c i a de 

D . J u a n y s u partido. 

P o r el presente ci to , l l a m o 

y emplazo i Segundo L u q u e , 

J u l i á n Chinchez y Clemente Igle

sias S á n c h e z , q u i n q u i l l e r o s , pa

ra q u e en el t é n n i u o de t r e i n 

ta dias se presenten en este Juz

gado de m i cargo á declarar 

sobre part iculares estimados en 

la causa que pende contra D . 

J o s é Salvadores Alcalde cons t i 

tuc iona l q u e fué de Mans i l l a de 

las M u í a s en el a ñ o de m i l 

ochocientos cincuenta y cua t ro 

por d e t e n c i ó n a r b i t r a r i a á los 

referidos sugetos y otros esce 

sos.' Dado en Valenc ia de D . 

J u a n á p r i m e r o de Octubre de 

1 ochocientos cincuenta y 

ocho. = Nemesio R o d r í g u e z 

G u e r r e r o . = P o r su mandado, 

Vicente Blanco. 

calde de l m i s m o , p u n t o , cuyo 
procesado n o p u d o ser hab ido 
cuando se d e c r e t ó su p r i s i ó n 
p o r haberse fugado : y en su 
vista p o r a u t o de este d ia he. 
dispuesto d i r i j i r á V . S. el p r e 
sente p o r el cua l de parte de 
S. M . la Reina ( q . D . g.) 
le e x h o r t o y r e q u i e r o y de la 
m i a le r u e g o y encargo que 
t an luego c o m o le recibiere por 
e l co r reo o r d i n a r i o se s i rva 
aceptarle y c o n la brevedad q u e 
el caso requ ie re , disponer q u e 
p o r los dependientes de l d i g n o 
cargo de V . S.* Alcaldes cons t i 
tucionales de la p rov inc ia y 
G u a r d i a c i v i l de e l la : p r ac t i quen 
las mas eficaces di l igencias pa 
r a ve r de cap tu ra r al M a t í a s y 
r e m i t i r l e á este Juzgado con las 
seguridades necesarias á cuyo 
efecto se estiende á c o n t i n u a 
c i ó n las s e ñ a s del m i s m o , pues 
en hacer lo as í y disponer se i n 
serte el presente en el Bo l e t i n 
of ic ia l de esa p rov inc ia adminis
t r a r á c u m p l i d a justicia, quedan
d o yo obl igado a l t an to ella 
mediante . Dado en V i l l a l p a n d o 
á p r i m e r o de Octubre de m i l 
ochocientos c incuenta y o c h o . = 
J o s é M a r í a B a r b a n . = Por su 
m a n d a d o . = M o d e s t o Rodr iguez . 

S e ñ a s del f u g a d o y. sus ropas. 

E d a d t re in ta y dos a ñ o s , es
t a tu ra cinco pies dos pulgadas, 
co lor rojo , pecoso, cara r egu la r , 
ojos azules, poca barba, y n a r i z 
r egu l a r , viste p a n t a l ó n , chaque
ta y chaleco de p a ñ o Vi l laos la -
da, sombre ro c a l o ñ e s recogido 
y b o r c e g u í e s . 

D . J o s é M a r í a B a r b a n , J u e z 
de pr imera instancia de esta 
v i l la de Vi l la lpando y su 
part ido etc. 

A l Sr. Gobernador c iv i l de 
la p r o v i n c i a de L e ó n á q u i e n 
a tentamente saludo bago saber: 
Que en este Juzgado se sigue 
causa c r i m i n a l con t ra M a t í a s 
L ó p e z G o n z á l e z n a t u r a l de V i -
l lanueva de l Campo sobre des
acato y amenazas a l Teniente A l -

Rcclorado del distrito wiiversiturio 
de Oviedo. 

Debiendo proveerse por c e n -
curso entre los Maestros ó Maestras 
(pie rogenleri Escuelas oLilouiilas 
por oposición ó por ascenso, l.-is 
elementales Je npesicion <¡\iv en la 
actualiilad se hallan v<icai>tfís on la 
provincia ile Lcon, y que á cunli-
miacion su espresan, por el presen
to se abre el conciti-suú las.mismas 
por lórminn do un mes á contar 
dusile la pulilicacinn de este cilicio 
en el Holetiu oficial de dicliu pro
vincia. Para optar á la plaza de ati-
sillar dé lu Kscuela práctica nor
mal , dolada non 5,000 rs. ó ó las 
elementales de niñas, que tienen 
2,000 ó mas r s . anu.des de dota
c ión , es preciso h ilior nblcnido las 
(pie en el dia reiicnien, por oposi
ción ó por ascenso; enntar e n su 
desempeño tros añ"S i l e Imtjnosser
vicios; y que el sueldo de la Kscue
la á que aspiren on virlud de este 
concurso no esccd.i de l que en la 
ui-lnalidail dislrulen en mus do m i l 
ts. Los Maestros ó Maestras que en 
virtud del prosélito onicurso aspi
ren á los liscnolas que se (lirón, di-
ri ipián sns( solicitudes á la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de L e ó n , acompañadas de los do-

cttmenlns qne prueben sn aptilui) 
legal, en el plazo referido, suspen-
dicndnsn entro tanto basta nueva 
convocatoria los erectos del anun
cio que so piililio» en el Bolotin do 
diclia provincia, número 114 cor. 
respondiente al 92 (lo Soliei|,bro, 
sacando a opnsi. ¡un la provisión do 
estas liscuel.is 

Partido de León. 

La plaza de ayudante de la l 'í-
cuela práclíoa nermal dotada con 
5.000 rs. anuales sin mas omolu-
meutns. 

ESCUELA DE NIÑAS. 

Partido de Villafranea. 

La de Villofrancu del Rierzo, do 
nueva creac ión dotada con 2.954 
rs. anuales. 

l ia de Gorul lón , i d . i d . co» 
2.200 rs. 

La do Vega de Valearoel y' su 
distrito i d . i d . con la misma do
tac ión. 

La do Fallero y su distrito, ¡ti. 
i d . con la misma dotación. 

Partido de Astorga. 

La de S. Justo de la Vega, de 
nueva creación dotada con 2.200 
rs. anuales. 

Partido de la Daiteia. 

La de Destriana de nueva croa-
cion dotada con 2.200 rs. anuales. 

La de Laguna de Negrillos, i d . 
id . con la misma dotación. 

La de SU. illaiín del Pá ramo 
id . i d . con la misma dotación. 

Partido de l'onferrada. 

La do flemliilire. de nuevo crea-
cion dolada con 2.200 rs. anuales. 

La de Ponlerrada, vacante, por 
dcriiucioti de laque la olitonia, con 
la misma dotación. 

La tic Salas de los Barrios y su 
disni lo , do nueva c r e a c i ó n , con 
i^oal dolacion. 

Partido da Valencia de D. Juan. 

La de Toral de los Guzmanes, 
de nueva creación dotada con 2.200 
rs. anuales. 

. La do (lordoncilln, vacante por 
traslación de la que la ot>tenia,con 
la misma diilaciún. 

Los niaeslros y maestras, dis-
fi-iilaiái) ademas del sueldo lijo, 
que va dosinnadu el producto de las 
retribuciones do los niños (pie pue* 
dan parirlas y lialiilacion capaz pa
ra si y sus familias. Oviedo 0 de 
Ociulire de 1808.—Simón Martin 
Sanz. 

ANUNCIO PAKTICULAR. 

E l M i é r c o l e s G del c o r r i e n 
te d e s a p a r e c i ó de los pastos t é r 
m i n o de esta ciudad u n buey 
co lo r r o j o , bien t razado, de 8 
á 9 a ñ o s , bastante g o r d o : las 
personas que sepan su parade
ro d a r á n r a z ó n á su d u e ñ o 
Í Y o i l á n G u t i é r r e z , vive calle de 
Renueva n ú m . 10, q u i e n abo
n a r á los gastos y g r a t i f i c a r á . 

taipreula dt ta Viuda ó Hijos do MiQon. 


